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3.  Otras disposiciones

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2011, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
dar publicidad a la encomienda de gestión que se cita: 
«Restauración de obras de arte y mobiliario histórico 
del Palacio de San Telmo».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 105.5 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
esta Secretaría General Técnica, en virtud de las atribuciones 
que le confiere el Decreto 78/2010, de 30 de marzo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia, ha acordado dar publicidad a la encomienda de 
gestión que se relaciona:

1. Entidad encomendante: Consejería de la Presidencia.
2. Objeto de la encomienda: Restauración de obras de 

arte y mobiliario histórico del Palacio de San Telmo.
3. Entidad encomendada: Instituto Andaluz del Patrimonio 

Histórico.
4. Importe: 15.000,00 euros.

Sevilla, 17 de noviembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Celso Fernández Fernández. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el Pro-
cedimiento Abreviado 399/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 399/2011 con-
tra la Resolución del recurso de alzada interpuesto por doña 
María Isabel Fernández Vicente, contra la relación definitiva 
de aprobados de 15 de octubre de 2010, correspondiente a 
las pruebas selectivas para acceso a la condición de perso-
nal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en la 
categoría profesional de diplomado/a en enfermería (2020), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo de 2007-2009, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Nueve de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 15 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas 
de autotaxis en Granada. (PP. 3865/2011).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de no-
viembre, por el que se regulan los procedimientos administra-
tivos en materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Autotaxis que a continuación se 
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.
Tarifas autorizadas:

sadazirotua safiraT 
odiulcni AVI OTPECNOC

Tarifa 1
 44,1 arednaB ed adajaB €
 87,0 odirrocer ortemólik roP €
 10,02 arepse ed aroh adac roP €
 28,3 aminím arerraC €

Tarifa 2
 18,1 arednaB ed adajaB €
 99,0 odirrocer ortemólik roP €
 30,52 arepse ed aroh adac roP €
 57,4 aminím arerraC €

Aplicación de la tarifa 2:
a) Sábados y festivos de 0 a 24 horas.
b) Nocturnidad, de 22 horas a 7 horas, excepto el viernes 

que será de 21 a 7 horas.
c) Día de la Cruz, desde las 7 horas a las 22 horas.
d) Días comprendidos del 24 y 31 de diciembre (de 7 ho-

ras a 22 horas del día siguiente).
e) Durante los días oficiales de la Feria del Corpus.
f) Durante los días oficiales de Semana Santa.

Tarifa Especial Nocturna: 
 62,2 arednaB ed adajaB €
 22,1 odirrocer ortemólik roP €
 92,13 arepse ed aroh adac roP €
 59,5 aminím arerraC €

La tarifa especial nocturna se aplicará los sábados y festi-
vos desde la 1 hasta las 6 horas.

La tarifa especial nocturna se aprobará condicionada a 
que el servicio sea atendido por al menos, los 2/3 de la flota 
existente en cada momento. Así mismo, se condicionará a que 
la misma cantidad de vehículos estén en servicio de 14,00 a 
16,00 horas en días laborales.

Las tarifas 1, 2 y Especial Nocturna son incompatibles 
entre sí. Se autoriza el cobro de la más elevada siempre que 
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los rangos temporales de aplicación lo permitan, con exclusión 
de las otras dos.

Suplementos: 
Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cm 0,48 €

 84,0 senoicatse ed adilaS €

El importe de estos suplementos, cuando proceda su apli-
cación, se sumará a la cantidad que resulte de la aplicación de 
la Tarifa 1, Tarifa 2 o Tarifa Especial Nocturna.

Servicio mínimo especial al recinto de la Alhambra y viceversa: 
 49,3 1 afiraT €
 29,4 2 afiraT €

Esta Resolución surtirá efectos desde el día 1 de enero 
de 2012, siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Eva María Vidal Rodríguez. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 1 de abril de 2011, por la que se conce-
de la autorización administrativa de apertura y funcio-
namiento al centro de educación infantil «Babynet II» 
de Málaga. (PP. 1475/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco Javier Martín Antelo, representante de «Centros Infanti-
les Babyworld, S.L.», entidad titular del centro de educación 
infantil «Babynet II», con domicilio en C/ Curtidores, núm. 1, 
de Málaga, en solicitud de autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento del mencionado centro con 6 unidades 
del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 

infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Babynet II»,
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Babynet II.
Código de centro: 29018030.
Domicilio: C/ Curtidores, núm. 1.
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Centros Infantiles Babyworld, S.L. 
Composición resultante: 6 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 94 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa 
cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 
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concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «La, La, 
La 2» de Sevilla. (PP. 3748/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Gustavo Adolfo Pino Sánchez, titular del centro de educación 


